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Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1968.-P. D .. el Director general de 

Ensefianza Superior e Investigación, Federico Rodríguez. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 1 de junio de 1968 por la que se nom
bra la Comisión especial para el concurso de tras
lado a la cátedra de «Fisiología vegetal» de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Murcia. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5.0 
de la Ley de 24 de abril de 1958. 

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial que 
emitirá propuesta para la resolución del concurso de traslado 
anunciado por resolución de 23 de diciembre de 1967 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de enero de 1968) para la prOvisión en 
propiedad de la cátédra de «Fisiología vegetal» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Murcia, que estará consti
tuida en la siguiente forma: 

Presidente: Excelentisimo señor don Francisco Sierra Jiménez. 
Vocales: Don Florencio Bustinza Lachiondo, don Antonio So

ler Martinez, don Luis Recalde Martínez y don Cruz Rodríguez 
MufíOll:, Catedráticos de las Universidades de Madrid, Murcia, 
Granada y Zaragoza, respectivamente. 

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Juan Marino 
Garc1a-Marquina Rodrigo. 

Vocales suplentes: Don José María Perelló Barceló, don Oc
tavio Carpena Artés, don Federico Mayor Zaragoza y don Ma
nuel Serrano García, Catedráticos de las Universidades de Ma
drid, Murcia, Granada y Barcelona, respectivamente. 

Los Vocales de esta ComiSión especial figuran nombrados en 
el orden que sefiala el mencionado artículo 5.° de la Ley de 
24 de abril de 1958. 

Lo dígo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 1 de junio de 1968. 

VILLAR PALA SI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 7 de junio de 1968 por la que se de
clara desierta la oposición a la cátedra del gru
po IX, «Construcción». II, de la Escuela de Arqui
tectos Técnicos de La Laguna.· 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por 
Orden de 11 de mayo de 1967 (<<BOletín Oficial del Estado» del 
26 de junio) para cubrir la cátedra del grupo IX, «Construc
ción», II, de la Escuela de Arquitectos Técnicos de La Laguna. 

Resultando que el Tribunal eleva propuesta de que se decla
re desierta dicha opoSición por no haber lugar para cubrir la 
referida cátedra. 

Visto el Reglamento de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 19 de noviembre) y demás disposiciones de 
general aplicación. 

Considerando que se han cumplido todos los trámites regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación 
alguna, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar la propuesta del citado 
Tribunal y declarar desierta la oposición a la cátedra del gru
po IX, «Construcción», II, de la Escuela de Arquitectos Técnicos 
de La Laguna. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1968.-P. D .. el Subsecretario, Alberto 

Monreal. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

RESOLUCION (le la Dirección General de Ense-
1íanza Media y Profesional por la que se publica 
la lista de aspirantes admitidos a la oposición a la 
cátedra del grupo XII «Cultivos horticolas e inten
sivos» de la Escuela de Ingeniería Técnica AgríCOla 
de La Laguna. 

P1naliza.do el ptázo previsto por la Orden de 6 de marzo de 
1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22 de marzo) para la ad
misión de aspirantes a la cátedra del grupo XII «Cultivos hor-

tícolas e intensivos» vacante en la Escuela de Ingeniería Téc
nica Agrícola de La Laguna, cuya opoSición fué convocada por 
la cit!tda Orden, 

Esta Dirección General ha resuelto publicar a continuación 
la lista de aspirantes admitidos a dicha opOSición: 

Don Luis Acuña González. 
Don José María Pérez Ortega. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1968.-El Director general, Vicente 

Aleixandre. 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Ingeniería Técnica. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media y Profesional por la que se publica 
la lista de aspirantes admitidos a la oposición a la 
cátedra del grupo VII «Genética y Fitopatologia» 
de la Escuela de Ingeniería Técnica Agrícola de 
La Laguna. 

FinaliZado el plazo previsto por la Orden de 6 de marzo de 
1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22 de marzo) para la ad
misión de aspirantes a la cátedra del grupo VII «Genética y 
Fitopatología» vacante en la Escuela de Ingenieria Técnica 
AgríCOla de La Laguna, cuya oposición fué convocada por la 
citada Orden, . 

Esta Dirección General ha resuelto publicar a continuación 
la lista de aspirantes admitidos a dicha oposición: 

Don Jesús D. García Samarín. 
Don Eugenio Machado Tschusi. 
Don Juan Valladares Barbuzano. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demé.8 
efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos aflOs. 
Madrid, 28 de mayo de 1968.-EI Director general, Vicente 

Aleixandre. 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Ingenieria Técnica. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media y Profesional por la que se publica 
la lista de aspirantes admitidos a la oposición a la 
cátedra del grupo II «Física» de la Escuela de In
geniería Técnica Agrícola de La Laguna. 

FinaliZado el plazo previsto por la Orden de 6 de marzo de 
1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22 de marzo) para la ad
misién de aspirantes a la cátedra del grupo 11 «Física» vacante 
en la Escuela de Ingenieria Técnica AgríCOla de La Laguna 
cuya oposición fué convocada por la citada Orden ' 

Esta Dirección General ha resuelto pUblicar a 'continuación 
la lista de aspirantes admitidos a dicha oposición: 

Don Manuel Barreiro San Sebastlán (falta póliza de tres y 
cinco pesetas). 

Don Alvaro Bazo Díaz. 
Don Antonio Cerdá Vera. 
Don Federico S. Díaz Rodríguez. 
Don Antonio Herranz García. 
Don Julio León Alvarez. 
Don José Antonio Padrón Hernández. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1968.-EI Director general. Vicente 

Aleixandre. 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Ingeniería Técnica. 

RESOLUCION del Conseja Superior de Investiga
dones Científicas por la que se hace públíco el fallo 
de la oposición libre celebrada para cubrir una 
plaza en la categoría de Ayudante cientí.t!co, en 
la especialidad de "Bibliografía», de este Conseja. 

Celebrada la oposición para cubrir una plaza de Ayudante 
científico, en la especialidad de «Bibliografía», en este Organis
mo, anunciada en el «Boletín Oficial del Estado» número 275, 
de 17 de noviembre de 1967, el Tribunal nombrado al efecto 
ha elevado la correspondiente propuesta a favor de don Fran
cisco Agui!ar Piñal. 

De conformidad con la base décima ·de la convocatoria se 
concede un plazo de treinta dias hábiles, a partir de la publi-
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cación de esta resolución en el <t'Boletín Oficial del Estado», 
para que el concursante seleccionado aporte la documentación 
requerida. 

Madrid, 28 de mayo de 1968.-El Secretario general adjunto, 
Andrés Pérez Masiá. 

RESOLUCION de la División de Ciencias Matemá
ticas, Médicas y de la Naturaleza, del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, por la que 
se convoca concurso para cubrir una plaza de Co
laborador científico, una de Ayudante científico 11 
una de Ayudante técnico de tercera, con destino 
en el Centro Experimental Económico Agrario «La 
Mayora», Algarrobo (Málaga). 

Existiendo vacantes en la plantilla de personal de esta Divi
sión de Ciencia.s Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza en las 
categorias que se citan, previa autorización de la Dirección Ge
neral de la Función Pública y Comisión Liquidadora de Orga
nismos, según establece el Decreto 145/1964, de 23 de enero se 
hacen pÚblicas las siguientes normas que han de regir en 'las 
pruebas selectivas para la prOvisión de las citadas vacantes: 

l. Normas generales 

1. Se convoca concurso libre para cubrir una plaza de Cola
borador ci~ntífico, otra de Ayudante científico y otra de Ayu
dante técruco de tercera, con destino inicial en el Centro Ex
perimental Económico Agrario «La Mayora», Algarrobo (Mála
ga), y para las especialidades de «Fitopatología» las dos prime
ras y de «CUltivos» la de Ayudante técnico de tercera. 

2. La plaza vacante de Colaborador científico está dotada 
con el haber anual de 70.600 pesetas (setenta mil seiscientas pe
s~tas) más dos pagas _ extraordinar!-a;.'I en los meses de julio y 
diciembre de cada ano, una gratiflcación. complementaria de 
21.200 pesetas (veintiuna mil doscientas pesetas). anuales y las 
especiales que procedan por dedicación única y exclusiva y de 
rendimiento y otras reglamentarias. 

La de Ayudante científico está dotada con el haber anual 
de 30.000 pesetas (treinta mil pesetas) más dos paga.s extraor
dinarias en los meses de julio y diciembre de cada año una 
gratificación complementaria de 36.000 pesetas (treinta y seis 
mil pesetas) anuales y las espeCiales que procedan por dedica
ción única y exclusiva y de rendimiento y otras reglamentarias. 

La de Ayudante técnico de tercera está dotada con el haber 
anual de 51.000 pesetas (cincuenta y una mil pesetas) más dos 
p~gas extraorc:linar~~s en los meses de julio y diciembre de cada 
a~o, una .gratIficaclOn complementaria de 15.300 pesetas (quince 
ml! trescIentas pesetas) anuales y las especiales que procedan 
por de~icación úniOO y exclusiva y de rendimiento y otras regla
mentanas. 

El desempeño de estas plazas es incompatible con cualquier 
otra del Estado, Provincia, Municipio u Organismo autónomo. 

3. .El concurso se regirá por las normas establecidas en la 
presente resolución y en el Reglamento general de opOSiciones 
y concursos de los funcionarios públicos, aprobado por Decreto 
de 10 de mayo de 1957. 

IJ. Requisitos 

4. Podrán concurrir a este concurso los españoles de uno 
y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Tener cumplidos los veinte años de edad en la fecha en 
que termina el plazo de presentación de instancias. 

b) Los aspirantes a la plaza de Colaborador científico tienen 
que ser Doctores o Ingenieros Doctores. 

Los aspirantes a la plaza de Ayudante científico tienen que 
ser Licenciados o Ingenieros. 

Los aspirantes a la plaza de Ayudante técnico de tercera 
tienen que poseer título de grado medio. 

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las funciones públicas. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio del Estado o CorporaCión pÚblica y no hallarse in
habilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

e) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 
estar exentas del Servicio Social. 

IIJ. Solicitudes 

5. QUienes deseen tomar parte en el concurso dirigirán las 
solicitudes al Presidente de la División de Ciencias Matemáti
cas, Médicas y de la Naturaleza dentro del plazo de treinta dias 
hábiles, contados a partir de la pUblicación de la presente reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado», haciendo constar ex
presamente el domicilio, así como que reúne todos los requisitos 
de la norma cuarta; exponer detalladamente todos y cada uno 
de los méritos y circunstancias que concurren en el solicitante, 
aportando la documentación que lo acredite. Igualmente hará 
constar que se compromete en su momento a jurar acatamiento 
a los Príncipios Fundamentales del Movimiento Nacional y de
más Leyes Fundamentales del Reino. 

La presentación de solicitudes se hará en la Secretaria de 
la División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Natura-

leza (Serrano, 117, Madrid-6), si bien puede llevarse a efecto 
igualmente en la forma que determina el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. 

6. Tenninado el plazo de presentación de solicitudes se pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluidOs. En la relación se hará cons
tar el grupo en que hayan sido incluidos aquellos que deseen 
acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947. 

7. Los interesados pueden interponer ante el Presidente de 
la D1visión de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Natura
leza la reclamación prevista en el artículo 121 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo contra cualquier circunstancia que 
consideren leSiva a sus íntereses en el plazo de quince dias há
biles, a contar del siguiente al de la publicación de la lista a 
que se refiere el número anterior. 

Una vez resueltas la.s reclamaciones que se presenten se pu
blicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones o 
rectificaciones que se hubieran producido en la lista de admi
tidos y excluidos, pudiendo los interesados interponer recurso 
de reposiCión a que alude el articulo 7.°, en relación con el 3.°, 
del Reglamento sobre régimen general de oposiciones y concur
sos de 10 de mayo de 1957. 

8. La División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la 
Naturaleza designará mediante resolución el Tribunal califica
dor, haciendo pÚblica la designaCión en el «Boletín Oficial del 
Estado» al mismo tiempo o con posterioridad a la publicación de 
las modificaciones o rectificaciones que se hubieran producido, 
pudiendo ser igualmente impugnados, según lo dispuesto en el 
Desreto de 10 de mayo de 1957. 

IV. Valoración de los méritos 

9. Los méritos aducidos por los concursantes serán valora
dos con arreglo al baremo señalado por la División de Ciencias, 
y que se base en las siguientes condiciones: 

a) Historial académico para la obtención del título que se 
exige en esta convocatoria. 

b) Titulos académicos distíntos al exigido. 
c) Servicios prestados en relación con la función que ha de 

desempeñar en cualqUier Centro del Estado, Provincia, Muni
cipio o Empresas privadas de reconocida solvencia. 

d) COnocimiento de idiomas. 
e) Otros méritos aducidos por el interesado. 

V. Lista de aprobados y presentación de documentos 

10. Al término de su actuación el Tribunal hará pÚblicos 
los nombres de los concursantes que hayan obtenido mayor pun
tuación para cada una de las plazas. 

11. Los concursantes que hayan sido seleccionados y publi
cados sus nombres, según se indica en el número anterior, en 
el «Boletín Oficial del Estado» presentarán en la Secretaria de 
la División de' Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Natura
leza dentro de los treinta días siguientes a la pUblicación del 
mismo los documentos acreditativos de las condiciones de capa
cidad y requisitos exigidOS en el punto cuarto de esta convo
catoria. 

12. Si dentro del plazo indicado no presentan la documen
tación a que se refiere el número anterior, no podrán ser nom
brados, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran íncu
rrido por falsedad en los datos de sus instancias. 

13. El plazo para tomar posesión será de treinta dias hábi
les, a contar del siguiente a la publicación o notificación del 
nombramiento a los interesados, entendiéndose que renuncian a 
la plaza en el supuesto de que no lo verificasen dentro del ex
presado plazo, salvo estimación en contrario de la propia Divi
sión de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza por 
causas extraordinarias. 

Madrid, 17 de mayo de 1968.-El Secretario, Angel Hoyos. 

RESOLUCION de la Universidad de Sevilla por la 
que se publica relación de aspirantes admitidog al 
concurso-oposición de la plaza de Profesor adjunto 
de «Derecho mercantil» (segunda adjuntía) de Za 
Facultad de Derecho de la citada Universidad. 

Expirado el 'plazo determinado en la convocatoria publicada 
por Orden ministerial de 18 de abril de 1968 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 30) para la admisión de solicitudes al concurso
oposición para proveer en propiedad una plaza c¡ie Profesor 
adjunto adscrita a las ensefianzas de «Derecho mercantil» (se
gunda adjuntía), vacante en la Facultad de Derecho de esta 
Universidad, 

Este Rectorado ha. resuelto publicar la relación de aspiran-
tes admitidos al concurSO-Oposición de referencia: 

Don Rafael mescas Ortiz. 
El señor mescas Ortiz es el único opositor. 
Sevilla, 6 de junio de loo8.-El Secretario general, Julián 

Rodriguez Velasco.-Visto bueno: El Rector, JOSé Antonio Cal
derón Quijatio. 


